
 

 

 

 
Reglamento (Calendario, horario e itinerario) 

Artículo 1. Organización 

La Fundación Real Racing Club, conjuntamente con la Peña Fondo de Cantabria, organizan la 

Carrera Popular a celebrar el 24 de septiembre de 2016 desde las 11:00 horas. 

Artículo 2. Participación, recorrido y duración 

En la primera prueba, de 500 metros a las 11:00 horas, para niños nacidos entre 2009 y 

2013 (ambos incluidos). 

Una segunda prueba, de 1000 metros a las 11:30 horas, para niños nacidos entre 2002 y 

2008 (ambos incluidos). 

Finalmente, la prueba principal, de 5000 metros, aglutinará a participantes nacidos hasta el 

año 2002 (incluido). El tiempo máximo para finalizarla será de 45 minutos. 

El cupo máximo de participantes se establece en 200 para cada una de las pruebas 

infantiles, y de 1400 en la prueba de adultos. Todas las pruebas tendrán salida y meta frente 

a la fachada principal de los Campos de Sport. El circuito estará cerrado a todos los 

vehículos, salvo los autorizados por la organización, y será controlado y vigilado por policía 

municipal y miembros de la organización. Cualquier otro tipo de acompañamiento estará 

prohibido. 

Artículo 3. Inscripciones 

Para las pruebas de 500 y 1000 metros, el precio de inscripción es de 1 euro, mientras que 

para la prueba de 5000 metros será de 6 euros. 

Las inscripciones se podrán realizar en los centros Forum Sport de El Alisal y Valle Real hasta 

el día 22 de septiembre, habilitándose un punto el día de la carrera en los propios Campos de 

Sport desde las 09:00 hasta las 10:30 horas por si hubiera disponibilidad de plazas. 

Se regalará una camiseta conmemorativa a los primeros 1000 participantes (200 infantiles y 

800 adultos). Se recogerá en el momento de la inscripción junto al dorsal hasta fin de 

existencias. 

 



 

Artículo 4. Seguro 

Todos los participantes estarán cubiertos por una póliza de seguros de Responsabilidad Civil 

y otra de accidentes. La organización declina toda responsabilidad por los daños físicos o 

morales que durante la participación de la prueba un atleta pueda causarse a sí mismo o a 

terceros. 

Artículo 5. Condiciones de participación 

Los participantes se comprometen a: 

- Aceptar estrictamente todos los artículos del presente reglamento. 

- Aceptar las posibles modificaciones de la prueba a las que la organización se vea obligada 

por causas ajenas a su voluntad. 

- La inscripción de la carrera es personal e intransferible. No se admitirán devoluciones, bajo 

ninguna causa del importe de la inscripción. 

- La realización de la inscripción implica haber leído, entendido y adquirido el compromiso 

que a continuación se expone: “Certifico que estoy en buen estado físico. Eximo de toda 

responsabilidad que la participación en el evento pudiera derivarse, tal como perdida de 

objetos personales por robo u otras circunstancias y el peligro de lesión, a la organización, 

los sponsors o patrocinadores comerciales, de empleados y demás organizadores”. 

- La organización se reserva el derecho a rechazar cualquier inscripción que no acepte los 

términos y condiciones del evento que queden expuestos en el presente reglamento. En caso 

de duda o de surgir alguna situación no reflejada en el mismo se estará a lo que disponga la 

organización. 

Artículo 6. Descalificaciones 

El personal de la organización está facultado para descalificar de la carrera: 

*A todo atleta que no realice el recorrido completo. 

*A todo atleta que no tenga dorsal o no lo lleve visible, o lo fotocopie. 

*A todo atleta que doble o manipule la publicidad del dorsal. 

*A todo atleta que manifieste un comportamiento no deportivo o se reitere en protestas ante 

la organización al margen de lo estipulado en el apartado de reclamaciones. 

 



 

Artículo 7. Avituallamiento 

La zona de avituallamiento se situará al lado de la misma salida de cada prueba, en una zona 

de aparcamiento habilitada para la ocasión. 

Artículo 8. Derechos de imagen 

Al inscribirse los participantes dan su consentimiento para que la Fundación Real Racing 

Club, por sí mismo o mediante terceras entidades, traten automáticamente y con finalidad 

exclusivamente deportiva, promocional o comercial, las imágenes, bien en vídeo o fotografía 

que se originen en la prueba. Podrán ser utilizadas en los distintos soportes (internet, 

publicidad…) y sin límite temporal. 

 


